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7 ESCRITURA N.14147 

8 AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL y 

9 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

10 OTORGA , 

11 “AUDIOVITAL CIA. LTDA.” / 

12 CUANTIA: USD $ 12.100,00 

13 

14 DI 3 COPIAS 

15 GRH-VD 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

1 MePfqpolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

ES. Y     
   

   

reinta y uno de octubre del año dos mil once ante 

da NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

3 Mariela Pozo Acosta, Comparece a la celebración 

21 mg presente escritura la señora Susana Pilar Paredes 

22 López, en su calidad de Gerente General y por tanto 

23 representante legal de la compañía “AUDIOVITAL CIA. 

24 LTDA.”, debidamente autorizada por la Junta General de 

25 Socios de la compañía. La compareciente es mayor de 

26 edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

27 casada, de ocupación empresaria, domiciliada en esta 

28 ciudad de Quito, hábil para esta clase de actos y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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13 

e 
contratos, a quien de conocer doy fe y me solicita que 

eleve a escritura pública la minuta gue me presenta, la 

misma gue transcrizta literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: 

En el protocolo de escrituras públicas a su Cargo, 

sírvase incorporar una que contenga el aumento del 

capital social y la reforma del estatuto social de la 

  

compañía  AUDIOVITAL CIA. LTDA. al tenor de las 

cláusulas Y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura la señora Susana Pilar Paredes 
AAA 

López, en su calidad de Gerente General y por tanto 

  

representante legal de la compañía “AUDIOVITAL CIA. 

LTDA.”, debidamente autorizada por la Junta General de 

Socios de la compañía. lLa compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

A . e , z . 

«casada, de ocupación empresaria, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, hábil para esta clase de actos y 

contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO) Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y tres de octubre 

de dos mil siete ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito, doctor Remigio Poveda, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada “AUDIOVITAL CIA. 

LTDA.”, misma que fue debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el once de enero 

de dos mil ocho. DOS) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía AUDIOVITAL CIA. 

LTDA. celebrada el veinte y siete de octubre de dos mil 
A A 

once, / resolvió por unanimidad de los socios, lo 

 



  

siguiente: a) Aprobar el aumento del capitel social de 

la compañía en la cantidad de DOCE MIL CIEN DÓLARES DE 

scosncnde ro bloS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (12.100,00 USD), 
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17 

20 

21 

2: 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el nuevo capital social de. la 

Bo bmpeñía será de DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ÁSTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (12.500,00 USD); y, b) 

Reformar el ARTÍCULO QUINTO del Estatuto Social de la 

compañía, relativo al capital social. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL.- La Gerente General de la compañía en 

sujeción a las resoluciones adoptadas por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada 

el veinte y siete de octubre de dos mil once, declara 

que procede al otorgamiento de la presente escritura 

elevando el capital a DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (12.500,00 USD). 

CUARTA: PAGO.- La compareciente deja expresa constancia 

que el pago del aumento de capital de la compañía por 

- e de DOCE MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
200, Z . 
pi NORTEAMERICA (12.100,00 USD), se da mediante    

    

pitalización de utilidades no repartidas del 

económico del año dos mil diez, de 

epptdad con el cuadro demostrativo de integración 
QUITO 

del aumento de capital, que se adjunta a la presente 

  

como documento habilitante. QUINTA: REFORMA DEL 

ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia 

del aumento de capital y según resolución de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 

veinte y siete de octubre de dos mil once, queda 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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e
 

reformado el artículo quinto del estatuto social de la 

compañía en los siguientes términos: “ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (12.500,00 USD), dividido en DOCE MIL 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una.” SEXTA: DECLARACIONES. - La 

representante legal declara bajo Juramento lo 

siguiente: a) El aumento de capital por la suma de DOCE 

MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(12.100,00 USD) secún detalle de la cláusula cuarta, 

está correctamente integrado y se ha verificado de 

conformidad con la Ley; b) El aumento de capital por la 

indicada suma se encuentra suscrito y pagado por los 

socios de la compañía, de conformidad con el cuadro 
e 

demostrativo de integración del aumento de capital; Cc) 

Que la compañía AUDIOVITAL CIA. LTDA. se halla al día 

en sus obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social; y, d) La compañía AUDIOVITAL CIA. 

LTDA. no es contratista fallida del Estado ni de 

ninguna de sus Instituciones. SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes: 

Uno) Copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

AUDIOVITAL CIA. LTDA., celebrada el veinte y siete de 

octubre de dos mil once; Dos) Copia certificada del 

nombramiento; Tres) Cuadro demostrativo de la 
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los adreunstradojes, amflestodo sigmente: 

A - Denominación de la compañia. AUDIOVIDAL CIA, LTDA 

2. Fecha de constitución e imseripelón.- Se cons chiuyo como compañía Jumtada 
mediante escritura publica celebrada 21 22 de octubre del 2007 ante el Notarjo Décimo 
Séptimo del Canton Quito, doctor 
Mercantil delomismo cantón, <l dia 

Rennugto Poveda 

ld. 

, . 
vargas. e mserta on cl Registro 

  

dedo do 

3.- Nombrado en virtud: Sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
deta compañía ALIDTOVIUPAJ CIA LTDA. el día 201) 

4.- Denominación del cargo.- Geremíe General. 

celebrada LE de mayo de 

5.- Facultades estatutarias - Las contempladas en el articulo 23 del Estamte Social de 
la compañía. Incluyendo la representacion legal. judicial y extrajudicial. 

b.- Periodo de vigencia. - Tres años 3 taounsen Rogpisto hiercarmil 
A 

partir de poión an a] 

Atontamarie, 

  

Bruno Esteban Ullauri Paredes 

PRESIDENTE 

  

   

M
E
N
T
I
R
A
 

Se
na
 

Ri Atrcadó” aceptación. - Agradezco y 

prop os. 

antes 

LL ea da 62 se Y el presea 

de de * 

  

del 2031 AS Ls A ao del Segeté Quita, 1] de nava ) +4 
de or nOs Toma No     

Lo enmendado enero JOGOS, A 3 MAY a Y 

ESTRO MERCAN TE 

Rad GavkórSecairo 
, o, A CISTRADOR MERCANTE 

  

ANO QUIETO: 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “AUDIOVITAL CIA. LTDA.” 

ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2011 

/ En la ciudad de Quito, a los veinte y siete días del mes de octubre del año 2011, se 
l reúnen todos los socios de la Compañía “AUDIOVITAL CIA. LTDA.”, bajo los 

requisitos de Ley y las deliberaciones de la Junta que a continuación se mencionan: 

/ De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación 
se refiere la información correspondiente: 

1.- DENOMINACIÓN.- AUDIOVITAL CIA. LTDA. 

2.- LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA.- 

/ En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía, ubicada en la Av. 6 de Diciembre 

¿N34-155 e Irlanda. La junta se inicia en fecha 27 de octubre de 2011, desde las quince   horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- 

Preside la reunión en calidad de Presidente de la Junta General el Ingeniero Bruno 
Esteban Ullauri Paredes y en calidad de secretaria la señora Susana Pilar Paredes López. 

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM.- 

  

  

  

  

                
  

PORCETANTAJE 
CAPITAL — |CAPITAL [NUMERO DEICAPITAL — [DE 

SOCIOS SUSCRITO [PAGADO [PARTICIPACIONES [TOTAL [PARTICIPACIÓN 
, ALEJANDRA DEL ROCÍO 
: ULLAURI PAREDES $ 160 $ 160 1 160 $ 160 40% 
/ BRUNO ESTEBAN ULLAURI 
A [PAREDES - $ 80 $80 Y 80 $ 80 20 % 

77 [SUSANA PILAR PAREDES LÓPEZ A 
$ 160 $ 160 160 $ 160 40% 

Y TOTAL $ 400 $ 400 400 $ 400 100 % 

. 5.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS: 

: — El señor Presidente expresa que se ha permitido convocar a los socios de la compañía 
j para que asistan al día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de 

As AUDIOVITAL CIA. LTDA., para tratar sobre el siguiente orden del día: 

A
 

R
R
 

RO 

ON VI 
wm on . 

- 147 1.- Aumento de capital; y, 
poifi 2 2.- Reforma del Estatuto Social de la compañía. 

» vés e 

El señor Presidente una vez que ha constatado que el cien por ciento del Capital Social 
se halla presente, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, 
declara esta Junta General Extraordinaria como Universal, siempre que los socios 

 



  

  

resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el señor Presidente 
de la Funta. 

La Junta delibera sobre este asunto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios. 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

1.- Aumento de capital.- Gu 

La señora Susana Paredes de Ullauri, Gerente General de la compañía, manifiesta que 

definitivamente es necesario reforzar el capital de la empresa, para lo cual se requiere 
aumentar su capital social. 

A 

Luego de algunas deliberaciones entre los socios, sobre el aumento de capital propuesto 
por la Gerente General de la compañía, la Junta General resuelve en forma unánime, - + 
elevar el Capital Social de la Compañía, en la cantidad de DOCE MIL CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (12.100,00 USD), 
consecuentemente, el nuevo capital social de la compañía será de DOCE MIL 
QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(12.500,00 USD), este aumento de capital se lo realizará mediante la capitalización de 
utilidades no repartidas del ejercicio económico del año 2010. 

El aumento de capital se realizará conforme al cuadro de integración del capital adjunto, 

La Junta General autoriza expresamente a la Gerente General de la compañía, para que 
suscriba la escritura pública del aumento de capital y reforma de estatuto, y proceda a su 
correspondiente legalización en los organismos competentes. 

Votos a favor 400 

Votos en contra 0 

ancos 0 

E A bstenci 
   

  

   

Ss 0 

$ 4 nte, la Junta General, en forma unánime resuelve la reforma del ARTÍCULO 
! NN ANZFO/ del Estatuto Social de la compañía, relativo al capital social, el mismo que en 

Do 7D 

el, No E] ofendrá el siguiente texto: 

z j Quo 

: | “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
y DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (12.500,00 USD), dividido en DOCE MIL QUINIENTAS 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.” 

Votos a favor 400 

Votos en contra 0 

Votos blancos 0 

Abstenciones 0 
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7.- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL.- 

Por no haber otro punto a tratar, el Presidente de la Junta General concede unos minutos 
de receso para la redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, la misma que es aprobada por unanimidad de los socios presentes, que 

representan el cien por ciento del Capital Social de la Compañía; siendo las diecisiete 
horas queda clausurada la Junta General. f) Susana Pilar Paredes López Secretaria de la 
Junta General — Socia, Alejandra del Rocío Ullauri Paredes — Sofia, y y Bruno Esteban 
Ullauri Paredes, Presidente de la Junta General — socio. a / 

Quito, 27 de octubre de 2011 

SL Gabe LbCtLA 
Susana Pil Paredes López. 
RRA DE LA JUNTA GENERAL - SOCIA 

aora y 
Alejandra del Rocío Ullauri Paredes 

SOCIA 

(3, LA ta po 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL DE AUDIOVITAL CIA. LTDA. 

  

  

  

  

  

                          
  

No. dejVator Capital Aumento de|Valor Capital No. de 

capita! por participación social participaciones 

SOCIOS participaciones [participación [social % después del % 

capitalización aumento de después del|después del 

actuales actual actual utilidades capital aumento aumento 

ALEJANDRA DEL ROCÍO 

ULLAURI PAREDES 160 $ 1 $ 160 40% |$ 4.8401 $ 115 5.000 5000 40% 

BRUNO ESTEBAN ULLAURI 

PAREDES 80 $ 1 $ 80 20% |$ 2420] $ 115 2.500 2500 20% 

SUSANA PILAR PAREDES LÓPEZ 160 $ 1 $ 160 40% $ 4.840 [$ 11$ 5.000 5000 40% 

TOTAL 400 $ 400 100% |$ 12.100 $ 12.500 12500 100% 
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Mo. ESTABLECIMIENTO. 007 " ESTADO FEC. INICIO ACT. 14/01/3008 

HOMBRE COMERCIAL: AGGESATAL <A. UNA FEC CIERRE: 

PEC) REINICIO: 
ACUWIDADES ECOROÍICAS: 

    

    

¿OR MAYOR DEE En E S AUDITIVA S 

, on RE SERACIOS 1 

S MAEL COS DE CUAL ONES 

    

    

a Y RERABE TACO 3 bc TIVA, TERAPIA DE LENGUAGE Y 

  

  

MEECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

S DE DICIEMBRE Número: N54 155 
ARES El BATÁN Oficina. PE: 

  

  

Mu ESTABLECIIENTO: — 0% : ESTADO. ABIERTA FECOINICIO ACT. 22/09/2008 

HORBBRE CONERCIALO AUDIOVITAL CÍA, UTOA FEC. CIERRE: 

FECC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

VENTA Al POR MAYOR Y MENOR DE FQUIÉOS Y SUMINISTROS AUYIJO. OSO 
PRESTACIÓN DE SERPACIOS MEMICOS En REAASS_ATACION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  
  

  

CÁNICA $ Númert ¿SAN intersección 

Mina, ¡US esiono Trabajo: D 

  

Provingi s PICHINCHA Canión: QUITO Parroquia: CUPÁSAYA Calle: AY 

SERORENCIO Anfmencia: A TRES CUADRAS DE LA CLINICA LA PRIMA! 
Tedefono Trabajo. 0223/8834 Email: sudiemtalíGGcav comer 

      

  Ko ESTABLECIMIENTO: 00% ESTADO ABIERTOS... FEC INICIO ADT. 22% 

FEC, CIERRE: 

PEC. REIMICIO 
NOMBRE COMERCIAL: ALINOMITAL GAL LILA 

TIVIDADES ECONÓMICAS: 

ENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS Y SUMINISTROS AUDIOLÓGICOS. 
ARÉSTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS EN REHABILITACIÓN. 
14 A POE, 

OMÍECCIÓ o 
pt, 

pá
 

    

  

   

  

Provincia: Pl : FRANCISCO LONDOÑO Número: 
202-150 ln 

22p10312 Erp 

    

FIRMA DE: COMTRIRUYENTE    
    

euario: SEPIEINITO 

id paa 
a z 

   



  

   

3 de capital; Cuatro) Certificaco de 

    

y ¿2 / cumplimiento de obligaciones con el Instituto 

=eruBUCADE cuba torieano de seguridad social (IESS). Usted señor 

se servirá agregar las demás cláusulas de 

    
stilo para la plena validez de esta escritura. Firmado 

el Abogado Pablo Humberto Cordero Naranjo, 

cula número seis ocho tres cero del Colegio de 

ogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 

9 que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

10 legal, para la celebración de la presente escritura se 

11 observaron los preceytos y requisitos previstos en la ley 

12 notarial; y, leída cue le fue a la compareciente por mí 

13 la notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

14 quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

15 todo cuanto doy fe. 
o” ._. 

16 

17 

18 f LoS 

Se, / Ce Ue [ette 4 Ss 

19 SRA. SUSANA PEMFAR PhREDES LÓPEZ 

20.  C.C. ñ0291892. 

21 LA NOTARIA.- £ 

  

22 DRA. MARIELA POZO ACOSTA. 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



  

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

QUE OTROGA AUDIOVITAL CIA. LTDA..- DEBIDAMENTE UCOGOS 

FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A UNO DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL ONCE. 

  

    les L MARIELA POZO ACOSTÉ, y) y 
TARYÁ brdctsima PRIMERA DEL Canto p 

    

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA denominada 
“AUDIOVITAL CIA. LTDA.”; de fecha treinta y uno de octubre del dos once; La 
APROBACION del Aumento de Capital Social y Reforma de Estatuto Social de la 
Compañía antes mencionada; Danéo cumplimiento a lo ordenado por la 
Superintendencia de Compañías en |su Resolución numero  SC-1J- 
DJCPTE.Q.12.000915 de fechá veintidós de IA PRIMERA úel año dos mil AOS Y, que 

consta de los usb Est ” A E ETRÓPOLITANO DE E QUITO Ss o EN 
Q 

" Quito, a 27 de fepfrero del? paz 

       

        
       

    

  

LA NOTARIA, 

o 

D 9, ARIELA POZO Al 
RIGÉSIMA PRIMERA DEL'CANTON QUITO 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

  

  

    
NOTARIA 

 



  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz SUN 

CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

AUDIOVITAL CIA. LTDA., celebrada en esta Notaria el veintitrés 

de octubre del dos mil siete, de su escritura pública de: 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE ESTA 

COMPAÑÍA, celebrada ante la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el treinta y uno de octubre del 

dos mil once, de su Aprobación mediante Resolución No. 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.12.000915, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el veintidós de febrero del dos mil doce.- Quito a, 

siete de marzo del dos mil doce. 

  

     
NOTAMA BICINO SRPTIMA 

Shyris y Suecia Esa. 

pr ee is 7 RM   
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.   
 



  

  

>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.000915 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de octubre de 2011, que 
contiene el aumento de capital y reforma de estatutos de AUDIOVITAL CIA. LTDA.; 

QUE, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 775 de 22 de febrero de 2012 y la Dirección de 
Inspección mediante memorando No. 148 de 16 de febrero de 2012, han emitido 
informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 
de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de USD $ 400,00 a 

USD $ 12.500,00 a reforma de estatutos de AUDIOVITAL CIA. LTDA., en los 

términos cats 
Primero del Dip 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

etxpBblitano de e el 31 de octubre de 2011; Y, disponer     
de la escritura puliica > que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución; — y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 22 

de febrero de 2012 
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Registro Mercantil Quito 

LO 
CubCuia 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. CERO CERO CERO NOVECIENTOS QUINCE del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de febrero del 2.012, bajo el 
número 780 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 99 del Registro Mercantil de once de enero del año dos mil ocho, a 
fs 090, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "AUDIOVITAL CIA. LTDA.”, otorgada el 31 de 
octubre del 2.011, ante la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito Metropolitano 
de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 426.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
10493.- Quito, a catorce de marzo del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

¿de Registro Ye 
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